
Año xcv Martes 21 de febrero de 1928 Núm. 44
S Y PíJNTO D® SUSCRIPCION 

loa 'le?°S de !a Provincia. Año 50 pías, 
^ani» 8‘^ln^re 15 86mes!re 30 > eo » 

> 22-50 > 45 > 90 >
cuyo pego ee adricntaío, ee «o- 

-^1?;
11 DMtai o ^cerae remitiendo el Importe 

Se dc fáclí cobro-
Vi ? d!r’F?ide.^ ‘ Tal<>rce deb-rán ir certil- 

“^croe „VJdei .citado Subdirector. 
firáV ?*9,ro ¿u. ,-.*^1 reclanien deepuée de trxnecu- 

Precio de v± eQ ,61o ae eer-
10 corrieat , 7 A °, 1 35 e<*Uw0‘

y * 65 lo» de anteriores.

FMÍCIO8 DI 5 LOS ANUNCIOS
** eea<x ■!ÓT,1 96 »«•♦<*•< m <&4s¿K«iraiGe.6 *

^lnoIoe °blj!Pd09 11 wo, tólo te <«8rt$»ér> 
ÍSndi ™e ¿u"*^ 78 Pere°Ca m U “piUI

Lea inaerdor.ea «e eolieiterán de! Exorno. Sr. 6<*e^ 
««aor, por oficio; exceptuándole, icrún eeU errv» 
mdo. I» del Exciuo. Sr. Capitán general de la Begdói1, 

A todo recibo de anuncio acompasará un ejeatir-' 
cw Bo l x t íx respectivo como comprobante, riendo de 
pago loo dcmáa que ae pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un tolo aimt- 
plar, que ae aoliciUrá en el oficio de remirión d»1 
original, loe Centros oficiales.

El Bo l it íx Of x c iju , ae baila de venta w h 1» 
prenta del Hospicio.

«r»™ ®EU PM™CIA DEZA.1Afi9ZA
‘ Ll "ÓDíc o  s e  pl IBl ic a  t o d o s  l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

A ........    rt" w,"g0 "r'1™?"'"

.1. 1, „r.r«¿L^ (r^d« s í "* 1-

-^__PARTE o f ic ia l
S. . ""  —------------ ------------.....—

?eina Doña V-1?0 Alfonso Xin D- S- M-Ia 
? Asturias e Eu^enia- S- A- R- el Príncipe

Rea] pa .,.n’ 'uues y demás personas de la Augus- 
salud con^nnan sin novedad en su impor-

kGaceta 19 febrero 1928).

Se c c ió n  rpil e r a
Ministerio de Hacienda

Reales ordenes
4,no-,Sr.: v.L NÚm- 8S
(le 2,’ ^ibisar?^10 c! escrito presentado por el 

le sea conr^-S de 1-a Seda’ so!icitud 
^^stal i,,, i^l'da a dicha Comisaría fran-

Racira a UtiliL,01^’ ,con °bjeto de no verse pre
de la Economía

"do,-2' y tenien,il CS a(luel organismo una depen- 
^ta] lada fav 11 cuenta que con la concesión, 

6 Conui Por la Dirección ge-
bt"So s de] q-.. ‘ ac,oncs' ”0 se perjudican los 

Sejo ,| eda coiKfr^" r>’ toda vez qpe la Comisaría 
la Econd€Rcndei.lc¡a del Con- 

i;' bn a frana a Racional y viene ya utili- 
?Ri;ü 10 tanto /e que éste disfruta, sin 
J "i b'e es ei .J e .le. pueda negar el carácter

la Jey del Timh1Slt° ex,Sido Por el artículo 
M ^quicin ’le- para que se.pueda otor-

‘ Rey '(" qr^e se solicita,
' ib g.). de acuerdo con el Con

sejo de Ministros, se ha servido conceder a la Co
misaria de la Seda franquicia postal, con las con
diciones señaladas en las disposiciones vigentes.

Lo que de Real orden comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios guar
de a V I muchos años. Madrid, 2 de febrero de 
1928.—Calvo Sotelo.
Señor Director general del Timbre.

Núm. 86.
I-.xcmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto 

por Real decreto de lo de agosto de I920, Real 
Sí./V.1 del T15™0 mes -V añ0 y Real orden 
de 3 de febrero de I927:

Vistas las cotizaciones de la onza “Troy” de 
oro lino, en el mercado de Londres, y el orome- 
-ho en la Bolsa de Madrid de la libra esterlina 
en giros a la vista sobre aquella plaza, durante 
los días 30 de enero ultimo al 8 del mes actual 
ambos inclusive,

S. M. el Rey (q. D. g.)_ conformándose con lo 
propuesto por esa Dirección general, se ha ser- 
nn O1a=^O1iier (,Ue fiue debe cobrarse
por las Aduanas en las liquidaciones de los de- 
icchos de Arancel correspondientes a las mer- 
du?an¿ln1dOrtaC aS-y ^Portadas por las mismas 
•'"ante la decena siguiente al día lo del corrien- 

d-i íL^ S f^V'11' 0 ^aya de efectuarse en mone- < le plata española o billetes del Banco de Espa
ña, en vez de hacerlo en moneda de oro. será^e 
trece enteros cuarenta y tres céntimos por ciento 
. ,De Real orden lo digo a V. E. para su ¿mocí 
.mentó a demas efectos. Dios guarde a V F 
SsS:- Madr!d' 9 de febrero de !9¿.- 

Smior Director general de Aduanas.
(‘ Gaceta" lo febrero I928).
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SECCIÓN QUINTA 

Núm. 764.

¿yintamiento ie li S, H. i Inmortal Ciudad ii ZaTagooa.

Extracto de los acuerdos adoptados por la Co
misión permanente, durante el mes de no
viembre de 1927.

Sesión del día 8.
Lectura y aprobación del acta de la sesión 

anterior. .
Resolver una instancia de la Sociedad de 

Propietarios del Barrio de Pignatelli, sobre con
cesión de algunas mejoras en el barrio, relativas 
a arbitrios por licencias de obras, que había 
quedado sobre la mesa en la sesión anterior, en 
la siguiente forma:

l .° Que no satisfagan arbitrio alguno por 
ampliación de obra, aquellos que en su tiempo 
se proveyeren de la licencia correspondiente 
y plano necesario para construir casitas de una 
planta, ya que se demuestra que al solicitar di
cha licencia no intentaron defraudar los inte
reses [de la Corporación, y que en las peti
ciones por grupos se determinó la superficie 
media de las distintas construcciones y que 
dada su exigua importancia, cabe la tolerancia 
en vista de que no alteraban la estructura gene
ral de la obra.

2 .° Que en los casos que aun teniendo pla
no y licencia para casitas de una sola planta, 
hayan verificado construcciones esenciales co
mo cubiertos interiores o elevado uno o varios 
pisos, se les obligue a solicitar la licencia nece
saria para estas ampliaciones o aumentos, en 
armonía con lo dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, pagando solamente el arbitrio 
sencillo, dada su condición humilde, pero impo
niéndoles la penalidad reglamentaria del 20 por 
100 de inspección; y

3 .® Que a los que edificaron casitas de una 
planta sin plano ni licencia alguna se les obli
gue a solicitar la licencia correspondiente, ya 
que ello es preceptivo, acompañando el plano 
necesario e imponiéndoles también arbitrio 
sencillo por la construcción de dichas casitas, 
dada su condición de obreros eventuales, más 
la penalidad del 20 por 100 de inspección.

Aprobar una certificación expedida por el 
señor Arquitecto municipal, de obra ejecutada 
por la contrata de construcción de dos manza
nas de nichos a perpetuidad en el Cementerio 
de Torrero; de la que resultaba una cantidad 
líquida a percibir por el citado contratista do 
3.874*95 pesetas.

Quedar enterada de dos oficios de la Junta 
de Escuelas, comunicando haber sido creadas 
con carácter definitivo las escuelas nacionales 
do Monzalbarha y Armas, y do que habían to
mado posesión los Maestros nombrados por 
la Sección Administrativa de primera enseñan
za, y resolver que se comunicas.) el ceso de los 
Maestros auxiliares que había designado el 

Ayuntamiento para hallarse al frente de dio 
Escuelas. hra.

Aprobar el dictamen de la Comisión no,al?0D. 
da para la recepción de las obras de cubn^'^g 
to del río Huerva, en el que proponía, ^;'sPga. 
do demostrar el resultado completamente^ 
tisfactorio de las pruebas practicadas en J 
los tramos, que procedía acordar la 
de la sección primera de las obras del **i 
miento del río Huerva y entregarlas al uso i 
bÜCO. .nntflll'

Aprobar un escrito do la Alcaldía, Pi eS ' o0. 
do el acta del sorteo celebrado el día 31 1 
tubre próximo pasado para la amortizaci 1 
19 bonos de los emitidos en 1920 para pag 
Fábrica del Gas. > „ ol)g.

Conceder los siguientes permisos: Pa^1 ' 
truir, a D. Salvador García, en calle de 
a D. Félix Almenara, en la carretera l-*0^1 
Zaragoza; a D. Esteban Uriela, en Corvan n - 
a D.R Rosalía Ungría, Inglaterra, H;a ,JO |0ta, 
tecina, en calle de Italia; a D. Antolín Mai 1 fll 
en Campoamor, 12; a D. Ubaldo San1 -i 
Carmen, 38; a D.a Eusebia Gracia, en - '0[l 
4; a D. Ensebio Guaicán, en Une da, iy* 
José Felipe, en Caspe, 17; a D. Bernab aj'|.e, 
en calle travesía del camino del \’ado; jno
no Mainar, en Unceta, 14, y a D. Tomas 
sa, en San Juan de Mozarrifar, 13 . . (j ) iil'

Que el mecánico Jefe de los servicio^ ^gon8l 
cendios sea quien haga la relación deJ gl 
que intervenga en los siniestros, y r1'” gervK 
personal a su cargo que haya de pre-‘ pflr« 
cío de guardia, pasando el correspondió 
te al Jefe de obreros municipales. expe^

Aprobar las siguientes liquidaciones - 
das por el señor Arquitecto municipal!1 yo
de pavimentación de las siguientes <'■' ^co
rrespondiente a las contratas de ca '1^011' 
chas: Escuelas Pías, 34.410*97 pesetpe- 
sola, 9.434*68 pesetas, y Zurita, 14^^ 
setas. ig JüP;

Acceder a la petición formulada py 
de vecinos de la calle de Agustina 1 
solicitando la instalación de 7 
cas, trozo comprendido desde la ca 1 'j0lí|!l 
ray a la plaza del Portillo, previo abo • 
porte de los materiales que asciend^* trílbyJ'¿' 
de 1.000 pesetas, llevándose a cabo -o 
necesarios por operarios municipa^ ^^yi^iJi^, 
obligados los interesados, persona y =ayí!ft1Ct. 
riamente, por tiempo de diez años, a 
anualmente la suma de 700 pesetas. I q- 
por trimestres vencidos, como sub'-'1' ' re-1' 
habrá de percibir el Ayuntamieid1^ -। ; 
vándose la Corporación municipal < güll)íi 
de retirar esta concesión si aqll< 0 coJ|V 
fuere satisfecha o cuando lo osm11 
niente. p el ‘ ..(jf

Denegar la petición formulada 
mano Superior de la Comunidad ou ! (o 
del Sagrado Corazón, para que s<- ‘ fr
lámpara eléctrica en la calle de m I
al Colegio de aquel nombre. - d d8

Denegar la petición formulada p1'1 
Alcalde de Pastriz, interesando 1£
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pa^1*08 adoquín de rodana con destino a la 
aonoh61 ac^n y saneamiento de una calle de 

q^lla localidad.
oomoTV a D- P^dro Espinet 816‘25 pesetas 
ca9a píl^omn,'zación de perjuicios causados a la 
Canta' ib í’’con mo^vo de la rotura del al- 
1,0 cab'í.1] ogcargand0 dicho importe al artículo

Ak; Ll110 del presupuesto vigente.
María deí Pi,ar Jarreta la can- 

t°s qu 3 pesetas por los mismos concep- 
i i' acuerdo anterior, respecto de la casa 

Autn / a ca^e de Arcedianos.
denc¡..I,Zar a Ia dirección del Parque de Inten- 
^Qtado391*8 colocar en cuartel de Palafox un 
destihA * ^ara val°rar el consumo de agua con

Resol9 dlcho cuartel.
Scñor j/ C r vorablem en te una moción del
. l.° ()íri‘ei 0’ en el sentido de:
^talafin/1 desaparezcan dos fuentes públicas 
Rosario''p en a cade de Sobrarbe y plaza del 
a/'o respectivamente, y

r??*es casas situadas en la margen 
J*edra vi. r ^10 Ebrcb adosadas al Puente de 

1 y 5 do i»1 dd P- C. del Norte, números 
^lez, vAa ca*le de Juslibol, de D.a Pilar Gon- 

no mmi )‘ Pddro Pérez, que por su sitúa- 
a haeas- i atli acometer al alcantarillado, se 
alustalnpH1 a ohligacióu en que se hallan 
yePósitos d ¡ £lia en sus duGas y de colocar 
COh sus on.0 descarga en sus retretes y éstos 

rte801”°"'expendientes sifones.
1,0 o :

eorn° ya so acordó en la Comisión 
la Alo. í l.4 de julio de 1925, sancionado 

» del í’ la e del mismo mes, presente 
de Va ¡'crp.0 de Inspectores municipales, 

i.?1 prime8tre, en el Negociado de 
do । cuaiite inspecciones quincenales, 

Dúbli/ 311 tlomóviI°s existentes en cada 
a'0 del pago del ar-

oí ' Quo ; ? y ortld0-
do! relaciones sean firmadas por 

m,'3 Insnooi-age y 01 Inspector que veriíl- 
L suíl .;101!69’ y easo do negarse el pri- 

’to^ionarin non la uutorizaoión de es- s». Qii' 'Municipal.
al a?, lo? dueños de garages los que 

^h°S Pronio^i'^^dento dichos arbitrios y 
A.d|Q'A Pasar a !.08 de 109 ced10^ a cuyo efecto I 
9 C'HnÍ8tración,h0VIamente el Negociado a la 

40a Uno h-v a flPorí.una relación de lo que 
dut Que .ya de cobrarse, y 
Port 8 de l I'*, 's,:)Uten con toda urgencia los 
^¿^•ación ^a, a8e8 Aragón, Archanco y Es- 
9bf¡| eraban (‘^du de los automóviles que 
^VenV^yo v -1 - durante los meses de 
?6lJti b,1y cabe J,am.0 ? 108 de Aragón, Ferrer, 

^bre en J° Arto, los de julio, agosto v 
^ihi^n el Aví, reJao*on9s debieron presen- 
Sh ,loy octH ,n amiento en los primaros días 
‘aya 6 de n0 ^.rcspeciivamente; advirtiéndo- 

9| eri earl° so procederá a lo que

^a^R^do^ n0 no Procede la recepción del । 
e* c8min (,n®^u^0 Por ol Ramo da Gue-

0 v,ejo de Casa Blanca para des- i

. agüe de los cuarteles de Alumbrado de Campa- 
1 na.y futuro de Artillería, hasta corregir las de

ficiencias que indica en su informe el señor In
geniero municipal, independiente de la recep
ción de dichas obras, y a propuesta del referido 
facultativo, se acordó la construcción en el mis
mo camino y adosado al último pozo resisto 
aguas arriba del alcantarillado de que se trata, 
de un depósito de limpia de descarga automática 
de igual modelo de los existentes en la red ge
neral de la ciudad, con materiales de los alma
cenes del Ayuntamiento y por el personal de la 
brigada de esos servicios.

Autorizar a la Sociedad «Fuerzas Motrices 
del Huerva», para variar el emplazamiento pri
mitivo que solicitó de una estación transforma
dora de energía eléctrica en el barrio de San 
José y autorizarle para colocarla ahora en el 
camino de las Alcachoferas, sujetándose a los 
planos presentados y cumpliendo todas las con
diciones que se impusieron al concederla auto
rización de la primera instalación.
~ Resolver favorablemente una noción del se
ñor Jorda, en el sentido de que por operarios 
municipales se proceda a la instalación del ser
vicio de aguas en el barrio Parcelas de Comín, 
siendo de cuenta de los interesados el gasto de 
los materiales y colocar una fuente de las que 
existen en los almacenes municipales, corriendo 
a cargo de los vecinos mencionados el entrete
nimiento y conservación de aquel servicio, 
quienes satisfarán en su día los arbitrios que co
rrespondan.

Aprobar el contrato con D. Joaquín Minué 
para el suministro del flúido eléctrico con des
tino al alumbrado público recientemente insta
lado en el barrio de San Juan (Alto del Cascajo).

Celebrar, como en años anteriores, la festivi
dad de Nuestra en la Casa Amparo.

Que los Maestros auxiliares que se hallaban 
al frente de las de Jimeno Rodrigo y que fi
guraban afectos a las escuelas nacionales del 
barrio del Castillo, sean repuestos ambos en 
sus cargos, volviendo a prestar servicio en las 
escuelas del Castillo para las que fueron nom
brados en virtud de concurso.

Conceder aumento de sueldo, por razón de 
quinquenio, a partir de 5 de enero de 1921, al 
Inspector Veterinario municipal D. ManueJ Ibá- 
ñez Castejón, a razón de 14o pesetas anuales, 
incluyéndose en el próximo presupuesto las 
cantidades necesarias para pago de dichos 
atrasos.

Autorizar condicionalmente a D. Joaquín Ce- 
resuela para tener una vaca en su domicilio 
San Pablo, 22.

Dese itimar la instancia de D. Enrique Reig 
que pide ser timbalero municipal.

Nombrar, en virtud del concurso celebrado, 
a I). Luis Azcano Díaz, Inspector de carnes del 
barrio de San Juan, imponiéndole como obli
gación la de vivir en el barrio de San Juan de 
Mozarrifar, requisito indispensable para que el 
servicio esté debidamente atendido.

Declarar jubilado al Pesador de Abastos 
Morentin Peiro García, asignándole el haber
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pasivo de 1.788*50 pesetas anuales, equivalente 
al 70 por 100 de haber anual de 2.555 pesetas 
que por más de dos años viene disfrutando el 
solicitante.

Autorizar a D. Juan Beret para traspasar, 
a favor de D. Carlos Martínez, la concesión de 
una garita en la plaza de Lanuza para la venta 
de churros, cumpliendo las condiciones impues
tas por el Negociado de Hacienda. .

Adjudicar a la Sociedad Minas y f. c. de Utri- 
llas el concurso celebrado para la adjudicación 
de suministros de carbón con destino al Mata
dero, por la cantidad de 5.500 pesetas las 110 
toneladas, puesto en la carbonera del matadero.

Autorizar a D. Santos Hernández para impor
tar carnes destinadas al consumo de reses en
teras, con cuantas prescripciones señalan las ! 
disposiciones vigentes, sin quitar la piel de di- | 
chas reses.

Rectificar la cuota impuesta a D. Angel Mar
tínez Archabal por construcción de aceras en la 
Avenida de Hernán Cortés, como propietario 
de una de las fincas afectas por la mejora.

Desestimar las autorizaciones solicitadas por 
María Escuín y Antonio Gracia para instalar 
puestos de venta en la vía pública. ,

Desestimar la petición formulada por varios 
industriales establecidos en la zona de la feria, 
para continuar ocupando sus puestos por ma
yor tiempo que el que les fueron concedidos al 
hacerles la adjudicación.

Declarar nula el acta de inspección levantada 
a D.a Luisa Lara por colocación de vitrinas.

Denegar la reclamación formulada por 1). Fe
lipe Lizaga contra acta de inspección que lo fué 
levantada por haber efectuado obras en Rin
cón, 6, o imponerle como penalidad el 20 por 
100 del importe de los derechos por licencia.

Desestimar la reclamación formulada por don 
Eloy Chóliz y declarar sujeto al pago de arbi
trio sobre el consumo de bebidas espirituosas 
el producto «Mostelb.

Declarar nulos los recibos presentados al co
bro a D. Fernando Orús por arbitrio de un au
tomóvil (a partir de l.° de abril último).

Practicar la reparación de algunos pequeños 
desperfectos observados en el tejado del edifi
cio del Teatro Principal.

Adquirir un espejo con destino al cuarto nú
mero 1 de artistas del Teatro Principal.

Aprobar las relaciones de facturas presenta
das por los Negociados con el conforme de los 
señores que forman las ponencias respectivas.

Conceder un mes de prórroga para solicitar 
licencia, sin sanción ninguna, a las construccio
nes verificadas en los barrios sin el correspon 
diente permiso.

Coop-rar al homenaje nacional al Maestro 
Caballero, dando su nombre a una calle, y que 
se adhiriese el Ayuntamiento a las iniciativas de 
la Junta central de Madrid.

Sesión del día 15.
Lectura y aprobación del acta de la sesión 

anterior. , , -
Aprobar nna certificación expedida por el

señor Ingeniero municipal, que ascendí1 a g 
suma de 18.075*65 pesetas, importe de los 
efectuados para el abasteoimiento provisioii 
aguas con destino a la Academia g neral an.

Aprobar un escrito de Secretaría, Prti®e ct08 
do para su aprobación la nota de los cxi’1• 
de acuerdos adoptados durante el mes de 
tiembro último. , opO-

Aprobar un escrito do la Alcaldía, I 
niendo que se celebre el día 19 del actúa 
teo para la amortización de títulos del enip 
to emitido en 1905. ¡n-

Aprobar la liquidación de los gas #0jo& 
gresos redactada por la Comisión de bj 
con motivo de las pasadas fiestas del i 
la que resultaba una diferencia de 7-í-)U 
tasque había sido ingresada en la cuenta 
te que a nombre del señor Alcalde-1 • ^<^00 
te de la Comisión de festejos, existía en e 1 
de Crédito de Zaragoza. , r)

Conceder los siguientes permisos: a ■ gaI1 
nuel Lon, para ejecutar diversas obras 
Agustín, 12; a D. José Vera, para recoi a 
siete repisas balcón en calle Alfonso, ^^^0 
D. Francisco Vicente, para apertura 1()| 
puerta, puesta en Paz, 4; a I). Atanasio gd», 
para apertura de hueco, en Conde do ¡ag Oi’ 
27; a D. Juan Gracia, para colocar dos ' 
Navarra, 14, y a D. José Muñico, Para 0108’ 
fachada en Armas, 128; para constrmr,( fu
mino de San José, a Jenaro Martínez, :l ‘jugo 
nuel Abad, a D. Gregorio Bonacasa, a • 30- 
Carcabilla, a D. Mariano Blasco y •* 
nito Maluenda; a I). Tomás Marhn _ 
ta, 35; a D. Mariano Gallego en lugh* jb0raW 
a D. Pablo López en Borja, 20; a D- Qríit« 
Cebollada en Suiza, 27; a D. José s
en Vitoria; a D. Martín Bailo en Villa ; , 
D. Angel Ventura en Italia, 8; a D. 0lJ Ar' 
tamaría en Unceta, 61; a D. Emilio l o 
te; a D. Román Blasco en Garrapinii1' 
D. Andrés Sierra en Peñaflor; a 1 • 
González en Rocaso'ano, 12; a D. AnV’1 pOfti 
rro en Miradores, 7; a 1). José Fucb'* '' । idí 

gal, 18; a D. Plácido Monohón en 1 °y p 
D? Josefa Clavero en Bolivia, 16; « ,o8 e(* 
Martín en Italia, 7; a D. Nicolás Quin1" 
fioios en Italia, ’4 y 16; a D Pedro 
Italia, 11; a D.a Pascuala Guirán on lu 
D. Santiago Piazuelo en Italia, 39; a ' 
Dalmáu en Portugal, 10; a D.a Agut ’ ja, 3;, 
en Italia, 23; a D. Manuel Pérez en ni
D. Antonio Fragua en Italia, 24; a 1 • L 
López en Italia, 25; a D. Federico ('t11-1 a a 1V 
lia, 26; a D.a Inés Martínez en Italia, po'' 
Ensebio Pueyo on Italia, 17; a D. Id . 
güera en Italia, 32; a D. Pedro p, ¿Jj- 
41 y 44; a D. José Martín en Italia; 80 1 P r 
Barrado en Italia, 10; a D. Luis all¡ J’
via, 9; a D. Pedro Vicente en .ajo 
nardo Terrado en Bolivia, 7; a D 1 
en Bolivia, 19; a D. Luis Martínez on p. 
a D. Antonio Maioas en Unceta, 9-! ‘ 
cencío Pradilla en Inglaterra, 47; a 1 . a p.b 
Alvarez en Inglaterra, 10 duplicado, j 
cencío Pradilla en Portugal, 6.
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Pan’eh IZar ramo ^6 Guerra para cercar la 
to en -1flUe 0 concedida para enterramien- 
TorrernCUadro ro 58 del cementerio de 
916 ’ ? ^“dición de sujetarse al perímetro

Besó' - UUa™eiíte *e8 sea señalado.
dos vpn‘r'1 ne8advamente una instancia de va- 

Prórp < ’iie la Oa^e d6* Portillo en solicitud
Pagar alq.^L^31'8^80011?^ y 110

de Pan^lm r' .una lostaooia de D.a María Jesús 
P°rel nn”0 ICltando !a rePosi°ldn del acuerdo 
^rcelon^ Se conc°diú licencia a D. Baldomcro 
Planta a., i *,ar?, ^ostruir una casa de nueva
IWvn 1:lcalle do D. Jaime I.

^áión a p oegatiyamente la instancia de la 
en so]i.l''li^ileta^08 d® automóviles de alqui- 

^pentíí..'11'' ' (1110 sea Apuesto el acuerdo
Pago del Qn?'1/ ■10s automóviles estén sujetos al

Deses im b,tr10 Por v vertido.
Pidiendo¡ !*na in9fan«ia de D. Manuel Mallén
Vfcrtido s o; 7Ja t̂J08 arbitrios que por agua y 
íjUe siga tri (Rosario, núm. 22), y resolver 
a8ua y wp7r dando las 173 pesetas por canon de 

le fufir^ ^( S'tas Por arbitrio de vertido, 
lUe el mim’1 '^Puestas con arreglo a las rentas 
dicha cal interesado declaró percibir por 
0 ^ne nrnnQ?ltintra.s 88 oflcia y 89 resuelve 

Ca!’ « cuvo < ¿ í01’ ^as orcinas del Registro Fis • 
eaniÓH d., i centro habrá de remitir una cortiB- 
s°!icitar d .Í V ^nla® que el Sr. Mallén declaró al 
¡^cosario ¡ íxc?no- Ayuntamiento el permiso 
herencia aia lnstalar el agua en la casa de 

^!ívarro ¿ ¿-.í- ^nr&no Pellicer, Francisco 
n 2- ^anuo? a n, ^P62* Jesús Dupón, Luis Ibá- 
o au' Domin» nf8’ Agustín Santafé, Gregorio 
p^la) ,ómez» Gregorio Traín, Miguel

Beryi'v1/'1'0 bambea, Enrique Lozano y 
n6das a la r^ Va e8tableoer pocilgas desti- 
?hn901^ 25 ndr ?erdo°;s®nCarmen, 20^Her- 

a’ 12: Portn, 33; C. Alagón, 8; Bona- 
LSOX1H i t 1’ Casti’lo, 10; Arias, 3D; Al- 
Bem.,, ,rorminiUo.

taL* ^arthi IaJrS-?noia Prosentada por D. Da- 
dnap uua nc.-i" kaud° autorización para ins-

S 6n U cdi destinada á la recría de cer- 
. Anip],- 1,!e d® Escudero, núm. 39. 
u'r’1! 9ue nn/'000 me8e8 mas» el importe de 
8át¿118 eoncediri acuerdo de 2 do agosto último 
k.6° Moréno n°í.,'C^mo indemnización a D. Ce 
jo ^en° Garza fbi¡*lz>.Padre del obrero Miguel 
tip? Codsbci' -ñ .a e,Cb,'° en accidente de traba

ras en ]a। J',a de un desprendimiento de 
qp0Ucedí p aV9ra d° Miralbueno.
CaH,,Uenid a de sueldo, por razón de 

°8 Serp L 09 votorinariós municipales don 
tfir a’ y D ¿oV- parTP del 5 d® diciembre pró- 

a ■ 26 (jft „ 'r,ano Jimeno de la Parra, a con
y^dinitip ,,Ov,ombre de 1920.

cntrn a?arío triquinoscopio de pro 
c!n’ y abona ? por la Gasa M tger, modelo 

^nsif'ú J a® ‘2,00G P^tas que para este 
l^On ^ranth, h?n en presupuesto, quedando 

p68etas na8ta a recePcidn provisional las 
que con arreglo a lo contratado 

habrán de consignarse en el presupuesto del 
ejercicio próximo.

Celebrar subasta el día l.° de diciembre pró
ximo para adjudicarlos puestos destinados a la 
venta de turrones.

Permitir a María Costa vender géneros pro
pios de 11 época de Natividad, en el puesto fijo 
que tiene concedido en la plaza de Lanuza.

Aprobar la liquidación del impuesto de cédu
las personales correspondientes al período vo
luntario de cobranza que terminó en 31 de oc
tubre anterior, de la que resultaba una recau
dación de 471.644*10 pesetas, con un importe 
por premio de cobranza a percibir por el re
caudador de 17.782*62 pesetas.

Resolver una instancia de la Federación de 
Vaqueros de Zaragoza, solicitando quede sin 
efecto la entrada ¿le carne de procedencia fo
ránea en el sentido de que, resuelto por la Su
perioridad el asunto, no procede la interven
ción municipal.

Autorizar al Reformatorio del Buen Pastor 
para sacrificar ocho cerdos, pagando tan solo el 
arbitrio de 2*50 pesetas por ros en concepto de 
derechos de matacía. .

Otorgar afianzamiento para colocar cuatro 
veladores a D. Alfredo Ichasom, frente al café 
Oriental, desde l.° de noviembre a 30 de abril 
próximo, por la cantidad de 327*60 pesetas, y a 
1). Luis Angel Pascua), para colocar 10 frente 
al café Gambrinus, pagando 819 pesetas.

Desestimar las reclamaciones formuladas por 
D. Luis Saraz Lardicz y D. Román Martínez 
contra actas de inspección por arbitrio de aguas 
y muestras colocadas en la vía pública, respec
tivamente.

Declarar nula el acta de inspección levantada 
a D José Alvaro por arbitrio de Automóvil.

Desestimar la reclamación formulada por 
D. José Cáncer, contra acta de inspección que le 
fué levantada por funcionamiento de unmotor.

Autorizar a D. Sebastián Banzo, en represen
tación de la Sociedad «Fuerzas Motrices del 
Huerva», para hacer una nueva acometida do 
instalación de una línea de energía eléctrica en 
el Teatro Principal con destino a su alumbrado, 
previo el oportuno contrato con la empresa de 
dicho Coliseo, y con sujeción a las condicio
nes señaladas por el señor Ingeniero municipal 
en el informe adjunto. .

Que por la Alcaldía y en cumplimiento del 
acuerdo del Ayuntamiento pleno de 23 de junio 
de 1925, se ratifique la orden terminante a los 
inquilinos de la casa número 22 de la calle del 
Sepulcro, para que desalojen las viviendas den
tro del improrrogable plazo de quince días, y 
que de incurrir en desobediencia, se requiera 
urgentemente a los señores Letrados asesores 
para que sigan con la mayor actividad posible 
el juicio de desahucio en virtud del menciona
do acuerdo.

Denegar una instancia de D. Mariano Domín
guez que solicita ser nombrado peón caminero, 
en atención a que la provisión de estos destinos 
ha sido regulada por el Reglamento de 6 de 
septiembre de 1925.
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Desestimar la autorización de D. Casimiro 
Ureña para extraer leñas bajas del Soto de Al- 
mozara.

Aprobar las relaciones de facturas presenta
das por los Negociados con el conforme de los 
señores que forman las Ponencias respectivas.

(Continuará).

SECCIÓN SÉPTIMA "

Administración de Justicia
Citaciones y emplazamientos e^ materia criminal.

B»jo los apercibimientos procedentes en derecho, se cita ) 
emplaza por los Jueces o Tribunales respectivos a las 
personas que a continuación se expresan, para que com
parezcan el día que se les señala o dentro del término 
que se les fija, a contar desde la fecha de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial, con arreglo 
a los artículos 187 l» ley de Enjuiciamiento Criminal, 
386 del Código de Justicia Militar y 63 de la ley de 
Enjuiciamiento Militar y Marina.

Núm 873.
ACERETE, Lorenzo; cuyo segundo apellido 

y demás circunstancias se ignoran, que ha
ce dos años fué vecino de Villafeliche, padre 
de Isidoro Acórete Ibáñez (a) El Ojitos, com
parecerá ante el Juzgado de Calatayud, den
tro del término de diez días, para ofrecer
le el procedimiento en la causa número 11 
del año 1928, instruida por muerte por arro
llamiento de tren do Isidoro Acórete Ibáñez y 
hacerle a la vez entrega de unos efectos ocu
pados al mismo.

Núm. 870.
LORDA, José; vecino que fué de Zaragoza, 

con establecimiento en la calle del Coso, núme
ro 90, y cuyo actual domicilio se ignora; com 
parecerá ante el Juzgado de San Pablo, dentro 
del término de ocho días, al objeto de ser oído 
en sumario núm. 57 de 1928, sobre alzamiento 
de bienes.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 882.

Ejea de los Caballeros.
Edicto.

D. Esteban Diez Casajús, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Ejea de los Caballeros 
y su partido;
Hago saber: Que en autos de juicio declara

tivo de menor cuantía, instados por D. Anas
tasio Aznárez, vecino de Luna, contra la heren
cia yacente de D. Felipe Ruiz López, sobre di
solución de la comunidad de bienes existente 
entre actor y parte demandada, referente a una 
casa sita en la villa de Luna, y en ejecución de 
sentencia, he acordado, on provindecia de esta 
fecha, a instancia de la parte actora, sacar a la 
venta en segunda y pública subasta, por tér
mino de veinte días, la aludida y siguiente casa 
objeto de autos:

«Una casa, sita en la villa de Luna y su calle 
de Barrio Alto, señalada con el número once; 

linda por la derecha entrando con la, calle q 
mada Travesía de Sierlas, por la izquier‘la 
corral de Esteban Chóliz y por la espalda^, 
casa y corral déla viuda de Mariano 
tasada en trece mil setecientas setenta y cl 
pesetas.» , ,,

Que esta segunda subasta tendrá lugar 
Sala-audiencia de este Juzgado, calle Horre 
número seis, principal, el día diez y sie ' 
marzo próximo y hora las doce do su nial < 
con la rebaja del veinticinco por ciento de " 
ció de su tasación; y se advierte: gta

Primero. Que para tomar parte en 
deberán los licitadores consignar previa* 
en la mesa del Juzgado o establecimien o 
tinado a) efecto el diez por ciento de la caí 0 
por que sale dicha finca a la venta, sin 
requisito no se admitirá postura alguna. n0

Segundo. No se admitirán posturas U 7 0 
cubran las dos terceras partes del pi‘eC 
sirve de tipo a esta segunda subasta. .0 ¡a

Tercero. Que los títulos de propied-1 |g 
casa de referencia estarán de manifieste 
secretoria para que puedan examina 
que quieran tomar parte en la subasta, a 
do que conformarse con ellos, sin bcl’y 
exigir ninguno otro, ^existiendo de a 
de la casa inscrita a nombre de la pai’fe 1^vOr, 
la correspondiente escritura de venta a a*.1 je 
y de la otra mitad indivisa certi fioa''1^ |)0. 
hallarse inscrita a favor del causante d 
rencia demandada 1). Felipe Ruiz Lópyz’ car 
tiendo también certificación de libertad y 
gas de dicho inmueble, y mflta||t0

Cuarto. Que será obligación del re | ■ 
los gastos legales. y

Dado en Ejea de los Caballeros, ; .oeh0- 
seis de febrero de mil novecientos vei‘ Lsto 
Esteban Diez. -El Secretario Judicial, - 
Campo.

Pina de Ebro.
Edicto.

D. José Lueña del Muro, Juez de insti11 
de este partido; nu9abl11
Hago saber: Que para pago de rep' ord8) 

dados impuestas a Salvador Blasco ‘ 0] pU' 
én causa seguida contra el mismo, bd 
mero ocho de mil novecientos veintiú’ 
disparo y lesiones, he acordado saca’ fH 
ta en pública subasta, por tercera vez y ‘ 
jeción a tipo, los bienes siguientes:

l .° Un mulo castaño, de unos 15 íl pegr", 
palmos de alzada. Otro macho, P(’* jich0, 
de 22 años, de 6 palmos de alza1 la’ r¡ii)0 
machos están tasados en 400 pesetas o 
ro y 160 el segundo.

2 .° Un rastrillo, tres arados y 
sados en 20, 100 y 30 pesetas, respe^

Dicha subasta tendrá lugar en * |9 Si* 
el día 6 (seis) de marzo, a las diez, ¡
audiencia de este Juzgado, con las eP । 
diciones que establece el edicto uj ,■ 
B. O. de 19 de enero de este año. . jeñ31

Pina, 18 de febrero de 19^8.-José I 
Muro.—El Secretario, Manuel Mazóo-
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Núm. 883.

Pina de Ebro.
g| j i Edicto.

Haoí? instancia de Pina de Ebro;
lio (j,! Que D. Jesús Rubio Pueyo, veci- 
nio nar9 • v^!a’ solicita expediente de domi- 
trodo i» a su nombre en este Regis-

-a A"”»: casa en poblado de 
808 Y H ° hoy Conde de Coello, dos pi- 
^Sa,. por derecha con calle
P^lda in '-’^bal, izquierda María Usón y es-

Poi- > 80 kstruo.
^lle onm " e^Íc*° se convoca a los que tengan 
.Pitia ir01’ 8 a Ia ioscripción solicitada.

tientos’vé"'2)^ <)0^° febrero de mil nove- 
ti0. Marm 1l1hoch°.-— José Lueña — El Secrcta-

’ luanuel Mazón.
Z aragoza.—Pilar.

0. . Edicto.
ln8tanc¡P a'YMadrueño’ Juez de Primera 
del Trihn t  lstrit° deI ^i,ar y Presidente 

a ^ago saíu''8. Ándu8trial de Zaragoza;
í im,' i',;r: ’^le para pago de responsabili- 
|Vld° Por pr?ta-8 a ^ui® Nadal, en juicio promo- 

venta en r1'?1.8,00 Uf,cl Apericuta, se sacan a
41 lltgar hJ'Í1 í0? Primera subasta, que ten- 

• ^’0s de m 8 kala-audiencia de este Juzgado, 
dientes- 8120 P^ximo, a las diez, los bienes

sillón8 íd8tiI° ..............

id.*............. * •' 
h,latnáai®<>üfortahl0 .........-
Un tuPÍ 1119 d8 desba°er cerda... 
?n ^etrn88 ñapear ............... *
0 ^d"^ caoba ............  
7tpo ba ? ferente barra . .......

d° carPiutero con su

Pesetas.
7d" 

250 
300 
150 
200 
400 
300 
400 
244

380

2.699b Total..........
I» “apa (q j  ■ 

te 6n la abasta, deberán los 
^xhVtedo el hl '181' Prti.viamente en la mesa 
to» h01r su cédni/ Z P°r ciento de la tasación y 
Gs 8° 8eráu sin ouy°s requisi-
^"«O ou^ ?0Sin0He aJm¡t¡rán postu- 
eb y O'HX |dn a.s dos terceras partes de la 
^Oih;^61'del rí.. °S ^e,.iea reseñados se hallan 
^¡R^^do en íi() "dario judicial Manuel Blasco 

«xh bS® oaPital' San Vab co. siete, 
«ov.^enzl, aa9ui6n desee.
sL?e,1tos ve™to de febrero de mil

- Fl « ,oeho' ~ Acge' Villar y Ma- 
'Z' Manuu^Fetario, P. D de D. Celestino 

Bibián.
Jj Núm. 881.
"ftel ViiinZaraeoza-~PiI“-

ri ^buna^ V i ^hidrupño, Juez-Presidente
8aber. de Zaragoza:

apuesta»tí6r?ara Pa«° dc responsabili- 
• * a Gregorio Abello, en juicio

promovido por Manuel Mindán, se sacan a la 
venta en pública primera subasta, que tendrá 
lugar en la Sala-audiencia de este Juzgado, el 
seis de marzo próximo, a las diez, los bienes si
guientes: -

Pesetas

Un gale mezclador de 1 m. de solera, '
marca J. Guitart................................. 2.200

Una afinadora, número cuatro............ 1.80O
Dos batidoras......................................... §0
Una extractora.. .. ............................... 79
Un tostador.......... .  .., ...................... 26
Una limpiadora....................... ............. . 50
Un motor eléctrico Siemens 7 1/2 H. P. 600
Trece poleas de hierro......................... 90
Dos ídem de madera............................. ¡o
Diez correas................... ....................... 50
Tres transmisiones............... .............. 199
Catorce palomillas............................. . 59
Un frigorígeno A. S. Curtet, de Barce- 

•ona................................................... U90
Un motor eléctrico do 1 H. P................  55
Una báscula de 200 kilogramos...........  25
Cuatro bancos largos............... ............. 20
Dos mesas........................... . ................. 24
Una banqueta......................................... 5
Una arca para existencias................. ...  25
Cinco pasteras....................... ,... . 39
Ocho capazos......................................... g
Varios marcadores y cedazos ............ 19
Treinta tableros de madera................. 39
Dos armarios de moldes............... .  50
Cuatro mostradores............... . . . ......... 49
Una mesa mármol o piedra.................. 20
Dos estantes........................................... 20
Una escalera .. .. ........................... 10
Tres mil setecientos moldes de varios 

tipos ........... ........... ......................... i69
Cien millares de etiquetas varias for

mas ................................................. 19
Medio fardo de papel de paja.............. 19
Cien kilos cáscara de cacao.................. 19
Cuatro ídem canda de Java ..... .. 28
Treinta carteles de «Venta aquí»........  2
Dos millares de abanicos*.................... 19
Una mesita para máquina de escribir . 16
Un buró americano con sillón.............. 150
Una mesa escritorio........... ................... 60
Un armario libros ... .....................    , 20
Un estante............................................... 7
Un pupitre............ . .............     20
Un fichero. ,;...............   35
Un estante pequeño... ......................... ¡0
Un sillón.....................    25
Una silla...............................................*, 2
Una valla para despacho .................. 35
Un brazo de luz ... .............   2

............................................. 7.300 

1 ara tomar parte en la subasta, deberán los 
llenadores consignar previam rito en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento de la tasación y 
exhibir su cédula personal, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos; no so admitirán posturas
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que no cubran las dos terceras partes de la ta
sación y que los bienes reseñados se hallan en 
poder de D. Gregorio Abello, en unos locales 
de éste, Avenida de Cataluña, 249, siendo el 
domicilio del Abello, Avenida de Madrid, diez, 
tercero, quien los exibirá a quien lo desee.
" Dado en Zaragoza, a veinte de febrero de mil 
novecientos veintiocho. — Angel Villar y Ma- 
drueño. — El Secretario, P. D. de D. Celestino 
Suárez, Manuel Bibián.

Núm. 871.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de emplazamiento.

Por la presente y en virtud de lo dispuesto 
por el señor Juez de primera instancia del dis
trito del Pilar de Zaragoza, en los autos de ter
cería de dominio instados ante el mismo por 
D a Benita Garay Martínez contra D. Bernardi- 
no Barcelona y D. Emilio Pallot y su esposa, se 
emplaza a éstos para que dentro del término de 
nueve días comparezcan en los autos; apercibi
dos que de no verificarlo les parará el perjuicio 
a que haya lugar.

Zaragoza, 17 de febrero de 1928.—El Secreta
rio, José do Luis.

Núm. 879.
Lérida.

En virtud de lo dispuesto por el señor Juez 
de primera instancia del partido, en el proce
dimiento judicial promovido ante este Juzgado 
y bajo mi fe por D. Ramón Caixal Carrq, pro 
pietario y vecino de Vilarell, en esta provincia 
de Lérida, y partido judicial de Borjas Blancas, 
contra los consortes D. Silverio Rodes Sanjuáh 
y D a Francisca Betria Estruga, vecinos de M »• 
quinenza, en el partido judicial de Caspe y pro
vincia de Zaragoza, se venden en primera y pu
blica subasta, como propias de éstos, las si
guientes fincas: .
' 1 a Mitad indivisa de una casa, situada en el 
casco de la villa de Mequinenza y su calle do 
las Piedras, número catorce; que consta de dos 
pisos sobre el firme, y de ia superficie de cua
renta metros cuadrados aproximadamente y ¡a 
que linda por la derecha entrando con casa de 
Vicente Andrés, por la izquierda con la de José 
Soler y por la espalda con corral propiedad del 
mismo Silverio Rodes: Valorada en siete mil pe-
S^tflSe ■ •

2 a Otra casa, cuya superficie se ignora, sita 
en Mequinenza, y su calle de la Amargura, nú 
mero once; lindante por derecha entrando con 
la de Joaquín Arañes, izquierda la de Domingo 
Estruga y espalda con calle de las I ledras: \ a
lorada en tres mil quinientas pesetas.

3 a Otra casa, sita ea Mequinenza, calle de la 
Amargura, número trece, cuya medida superfi
cial no consta, y la que linda por la derecha en 
trando con otra de Manuel Soler, por la iz
quierda con la do Silverio Rodes, y que es la 
antes descrita, y por la espalda con José Soler; 
Valorada en tres mil quinientas pesetas.

Para el acto del remate se ha señalado el día 
veintidós del próximo mes de marzo, a las di z, 

en la Sala audiencia de este Juzgado, sito e 
segundo piso de uno de los pabellones 
residencia de los RR. PP. Mercedarios; P' , 
niéndose a los licitadores que para serlo,' 
rán consignar previamente en la mesa de" 
do una cantidad igual por lo menos al dl lgjn 
ciento efectivo del valor de dichos 
cuyo requisito no serán admitidos, com^^^g 
poco postura que no cubra las dos 
partes del avalúo; que los autos y la ccr 
ción del Registro a que se refiere la regla , 
ta del artículo ciento treinta y uno do la v ]a 
te ley Hipotecaria, estarán de manifie^° lp jog 
secretaría durante las horas de audiencia 
días hábiles; que se entenderá que to¡io * )0 
dor acepta como bastante la ^titulación.
las cargas o gravámenes anteriores y 1<)S J coD. 
rentes (si los hubiere) al crédito del acfoh^ r0. 
tinuarán subsistentes, entendiéndose q110 |g 
matante los acepta y queda subrogad0 rfi6 
responsabilidad de ¡os mismos, sin des | 
a su extinción el precio del remate. , , prc-

Y para general conocimiento expi*'0 .] n0. 
sente en Lérida, a trece de febrero do u 
vecientos veintiocho. — El Secretario J 
Antonio Escolar.

PARTE NO OFICIAL
Banco de Aragón, Zaragoza.

Habiendo sufrido extravío los 8*
que a continuación se detallan, so ^nl|Opr0‘ 
público por primera vez, en virtud 00 tod6 
ceptuado en el artículo 61 del Rí'g*am . 
este Banco: R exp®'

Imposición en metálico número L11 
dido por esta Central, el 7 de enero d() - pof 
favor de D. Agustín Avellanen Salva 
pesetas 1.025. ax o^.

Depósito voluntario número 1.0'11 • ‘ favC 
por esta Central, el 10 de julio de 192-1 p^' 
de D. Alfredo Áznárez Domingo, en i)l1 
piedad y demás hijos que pudiera í01* a 
Luisa Domingo Zapata, usufriictnari ‘ fl po 
sa Zapata García, y muerta ésta, D. I"7.0^ 
mingo Zapata, por p setas nomina - 
Deuda 4 por 100 Interior. geO1'6'

Zaragoza, 18 de febr-ro de 19/8.I 
tario, Joaquín Bardavío. ■ ..

iPEOICE 1L cdlllfiíi cu11.
CORRESPONDIENTE AL

DERECHO TORAL ARAGON^
De venta en la Imprenta de! |

Precio, UNA peseta. /

Impr en t a d el  Ho s pic io
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